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Señores 

FUERZA AEREA COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA 
ORDEN DE COMPRA  119179 

Cordial saludo 
 
El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 10.003.534 de PEREIRA representante legal de la compañía 
PROVEER INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de 
ejecución de la orden de compra  
119179. 
 
Nuestra empresa realiza todos los procesos correspondientes de planeación para 
poder garantizarles la entrega OPORTUNA de la mercancía, sin embargo por temas 
de sobrecarga en el área de logística, solicitamos que la fecha de la orden de 
compra sea prorrogada hasta el 20 DICIEMBRE DE 2023. De la misma manera 
manifestamos que estamos trabajando arduamente para realizar a la entrega en el 
menor tiempo posible. 
 
Estamos en constante contacto con nuestro equipo logístico toda vez que 
reconocemos la urgencia con la que estos elementos son requeridos. De ante mano 
agradecemos su comprensión por los inconvenientes prestados.  
 
Mil gracias, 

 

Atentamente, 

REPRESENTANTE LEGAL:             PAULO CESAR CARVAJAL   
C. C. No:     10.003.534 DE PEREIRA 
Dirección:      Calle 8 10-20 la Popa 
Teléfono:     310-4231615 
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**FAC-S-2023-223282-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-223282-CI del 5 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-SECOM-
DEAIN-SAIP 

Señor Abogado 
PAULO CESAR CARVAJAL   
Representante Legal 
Solano 
Asunto: Respuesta solicitud de prórroga 

De manera atenta me permito informar que una vez analizada la solicitu emitida por la 
empresa Proveer Institucional SAS mediante oficio del día 5 de diciembre del 2023, en 
relación a la modificación del contrato (prórroga) cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS ELECTRONICOS PARA LA OFICINA DE COMUNICACIONES 
PÚBLICAS DEL CACOM-6. Esta supervisición encuentra viable la misma a fin de cumplir 
con el objeto contractual 

 
 
 

Anexo: Número de folios (si los hay) 
ST. AUSECHA / DECON 
 
Elaboró: ST. ARANZAZU / SAIP     Revisó:         Aprobó:ST. ARANZAZU / SAIP 

 
 

 
Subteniente MARIA JOSE ARANZAZU RODRIGUEZ 
Jefe Oficina Comunicaciones Publicas 
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**FAC-S-2023-223214-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-223214-CI del 5 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-SECOM-
DEAIN-SAIP 

Señor Teniente Coronel 
WILLIAM HERNAN ESCOBAR REINOSO  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM-6 
Ciudad 
 
Asunto: Concepto de Viabilidad Modificatorio Orden de Compra 119179 

En referencia a la Orden de Compra N. 119179, cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS LEECTRONICOS PARA LA OFICINA DE COMUNICACIONES 
PÚBLICAS DEL CACOM-6, respetuosamente me permito informar al señor Teniente 
Coronel Segundo Comandante, Jefe de Estado Mayor y Ordenador del Gasto del CACOM-6, 
que una vez analizada y recibida la información de la modificación del Contrato (Prórroga) 
esta se considera viable en cita:  

 
• El plazo de ejecución del contrato se encuentra vigente. 
• No altera la ejecución del contrato ni las condiciones que originaron la selección 

objetiva de la propuesta.  
• La modificación se hace a fin de cumplir con el objeto contractual.  
• La prórraga se autoriza hasta el 20 de diciembre del 2023.  

 
Lo anterior para su conocimiento y fines que estime pertinentes.  
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Anexo: Número de folios (si los hay) 
ST. AUSECHA / DECON 
 
Elaboró: ST. ARANZAZU / SAIP     Revisó:         Aprobó:ST. ARANZAZU / SAIP 

 
 
 
 

 
 

 
Subteniente MARIA JOSE ARANZAZU RODRIGUEZ 
Jefe Oficina Comunicaciones Publicas 
 

 

 
Subteniente FELIPE  AUSECHA RODRIGUEZ 
Especialista Jurídico 
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**FAC-S-2023-223220-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-223220-CI del 4 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-SECOM-
DEAIN-SAIP 

Señor Teniente Coronel 
WILLIAM HERNAN ESCOBAR REINOSO  
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM-6 
Solano 
 
Asunto: Solicitud modificación orden de compra 119179 

Respetuosamente me permito solicitar al Señor Teniente Coronel, Segundo Comandante, 
Jefe de Estado Mayor y Ordenador del Gasto del Comando Aéreo de Combate No. 6, se 
autorice la prórroga de la Orden de Compra N.119179 cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS LEECTRONICOS PARA LA OFICINA DE COMUNICACIONES 
PÚBLICAS DEL CACOM-6,  en razón a que el contratista presenta saturación en su área 
de logística por ello,  no es posible entregar todos los elementos en el plazo pactado 
inicialmente. 

Plazo ejecución inicio: 06/12/2023 

Nuevo plazo de ejecución: Hasta el 20 de diciembre de 2023  

Obligaciones del Contrato: Las establecidas en el Contrato principal.  

Forma de pago: 2.034.697,00  

PAC: Diciembre y/o cuentas por pagar 
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Anexo: Número de folios (si los hay) 
ST. AUSECHA / DECON 
 
Elaboró: ST. ARANZAZU / SAIP     Revisó:         Aprobó:ST. ARANZAZU / SAIP 

 
 
 
 

 
 

 
Subteniente MARIA JOSE ARANZAZU RODRIGUEZ 
Jefe Oficina Comunicaciones Publicas 
 

   
 
 
 

 

FAC-S-2023-223220-CI

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/

